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Ministerio de la Gobernación 

O R D E N 

Excmo. Sr. : Por la Subsecretaría 
de la Presidencia del Consejo de M i 
nistros, se dice a este Departamen
to, con fecha 7 del mes en curso, lo 
que sigue : 

Excmo. Sr. : E l Ministerio de Es
tado, con fecha 3 de los corrientes, 
dice a esta Presidencia lo siguiente : 

« L a Embajada de Bélgica en esta 
capital dice a este Departamento en 
nota número 103, lo que traducido 
sigue : 

«La Embajada de Bélgica tiene el 
honor de participar al Ministerio de 
Estado que, próximamente, será or
ganizada en Bruselas por el Ministe
rio de Trabajos públicos una Expo
sición referente a la circulación ro
dada. 

El Cobierno belga quedará muy 
agradecido si las Autoridades espa
ñolas competentes tienen a bien en
viar al Comité organizador de dicha 
Exposición los carteles, diagramas, 
etcétera, etc., y todos aquellos docu
mentos susceptibles de informar y 
educar al público que dichas Autori
dades hayan editado, así como una 
relación de las diversas medidas to
madas por los Municipios de las 
grandes ciudades españolas en ma
teria de circulación.» 

De orden del señor Ministro de Es
tado lo traslado a V . E . para su co
nocimiento y efectos que estime opor
tunos, a los efectos del Decreto de 10 
de Diciembre de 1031. 

De orden comunicada por el señor 
Presidente del Consejo de Ministros 
tengo el honor de trasladarlo a V . E . 
para su conocimientos y efectos que 
estime procedentes.» 

V como la invitación que transcri
be, por afectar al interés público, exi
ja general conocimiento, 

Este Ministerio acuerda se publi
que su texto en la Gaceta de Madrid 
y BOLF.TINFS OFICIALES de las provin
cias, a fin de que los llamados a ello 
puedan coadyuvar al éxito de la Ex
posición a que se alude, aportando 
los documentos que estimen precisos, 
relacionados con lo que se interesa. 

Madrid, 20 de junio de 1932. 

C A S A R E S Q U I R O G A 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias y Delegados del 
Gobierno de Ceuta, Melilla y 
Manon< 
(Núm. 213) (Gaceta del 22) 

Ayuntamiento de íftadrid 

S E C R E T A R I A 

El excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 24 de julio de 
1931 y 20 de mayo último, aprobar 
los pliegos de condiciones del con
curso que intenta celebrar para con
tratar la construcción de una esta
ción depuradora de aguas residua-
rias, edificios, tanques y elementos, 
y obras de prolongación del colector 
general. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo Ayun
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
dos de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra di
cho concurso, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 21 de junio de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—332) 

Secretaría.—Sección de Hacienda 
Acordadas por la Corporación mu

nicipal, en sesión de 29 de abril últi
mo, las cuotas que por contribucio
nes especiales han de satisfacer los 
propietarios de las fincas situadas en 
la calle de* Barcelona, por virtud de 
las obras de renovación de pavimen
to y aceras en dicha vía pública, se 
anuncia al público que en la Sección 
de Hacienda, de once a una, y du
rante el plazo de veinticinco días há
biles, contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se halla expues
to el expediente para su examen por 
los interesados, quienes durante di
cho plazo podrán hacer las reclama
ciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1032.—El 
.Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.829) 
—(O)— 

Acordadas por la Corporación mu

nicipal, en sesión de 29 de abril úl
timo, las cuotas que por contribucio
nes especiales han de satisfacer los 
propietarios de fincas enclavadas en 
la calle de San Marcos, por virtud 
de las obras de renovación de pavi
mento y aceras realizadas en dicha 
vía pública, se anuncia al público 
que en la Sección de Hacienda, de 
once a una y durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
halla expuesto el expediente para su 
examen por los interesados, quienes 
durante dicho plazo podrán hacer las 
reclamaciones que consideren opor
tunas. 

Madrid, 15 de junio de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.831) 
— « » — 

Acordadas por la Corporación mu
nicipal, en sesión de 29 de abril úl
timo, las cuotas que por contribucio
nes especiales han de satisfacer los 
propietarios de fincas enclavadas en 
la calle de Evaristo San Miguel, por 
virtud de las obras de renovación de 
pavimento y aceras verificadas en di
cha vía Lública, se anuncia al públi
co que en la Sección de Hacienda, de 
diez a una, y durante el plazo de 
veintiocho días hábiles, contados 
desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se halla expuesto el expe
diente para su examen por los inte
resados, quienes durante dicho pla
zo podrán hacer las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Madrid, 15 de junio de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.828) 

Acordadas por la Corporación mu
nicipal en sesión de 29 de abril último 
las cuotas que por contribuciones es
peciales han de satisfacer los propie
tarios de las fincas situadas en la ca
lle del Pez, por virtud de las obras de 
renovación de pavimento y aceras en 
dicha vía pública, se anuncia al pú
blico que en la Sección de Hacienda, 
de once a una y durante el plazo de 
30 días hábiles, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se halla 
expuesto el expediente para su exa
men por los interesados, quienes du
rante dicho plazo podrán hacer las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1032.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.830) 

En cumplimiento de lo que orde-, 
nan las disposiciones legales vigen
tes, he dispuesto se exponga en la 
Sección de Hacienda de esta Secre
taría, por el término de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adoptado por el excelentísi
mo Ayuntamiento en sesión de 3 del 
actual, para que, con cargo al rema
nente acusado por la liquidación del 
presupuesto de 1031, se habilite 
un crédito extraordinario de 97.000 
pesetas, dentro del capítulo XI , ar
tículo I, creando un nuevo concepto, 

e l 357//' q u e diga: <<Para pago de 
instalación frigorífica en el Mercado 
de Pardiñas.» 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 13 de junio de 1932.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.855) 

En cumplimiento de lo que orde
nan las disposiciones legales vigen
tes, he dispuesto se exponga en la 
Sección de Hacienda de esta Secre
taría, por el término de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adoptado por el excelentísi
mo Ayuntamiento en sesión de 3 del 
actual, para que, mediante transferen
cia del remanente que arrojó la liqui
dación del presupuesto de 1931, se ha
bilite la cantidad de 100.000 pesetas, 
mediante la creación de un nuevo con
cepto, el 357 8, en el capítulo X I , ar
tículo I, que se denominará : «Para 
pago de instalación frigorífica en el 
Mercado de Vallehermoso.» 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 13 de junio de 1932.—El 
Secretario. Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.856) 

En cumplimiento de lo (pie orde
nan las disposiciones legales vigen
tes, queda expuesto, por término de 
quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en la Sección de 
Hacienda de esta .Secretaría, el expe
diente comprensivo del acuerdo 
adoptado por este Excmo. Ayunta
miento en 3 del corriente, por el que, 
B efectos de la modificación de pre
supuesto que este acuerdo implica, se 



suprime, por estar vacante y ser in
necesaria, una de las dos plazas de 
Arquitectos de la Sección de Edifica
ciones, que dotadas con el haber 
anual de 15.000 pesetas cada una, fi
guran en el capítulo XI , artículo I, 
concepto 344, bajo el epígrafe ((Sec
ción de Edificaciones», del vigente 
presupuesto ordinario de Gastos del 
Interior, restableciendo en los mis
mos capítulo, artículo y concepto del 
mencionado presupuesto, la plaza de 
Arquitecto Jefe de la Sección de Ur
banización, con el haber anual de 
15.000 pesetas; todo ello de confor
midad con lo determinado en la re
organización de los servicios técni
cos. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de junio de 1932.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.872) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 
T v • ———— 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

En los autos que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, y Secreta
ría de don Cándido García Caama-
110, promovidos por don Manuel 
Montero Eguidoy, continuados hoy 
por sti albacea testamentario don Joa-
uuín Illa Vivero, representado por el 
Procurador señor Pintado, para ha
cerse cobro de un préstamo de vein
ticinco mil pesetas hecho a don Luis 
González Uceda. en la escritura de 
préstamo base de este procedimien
to, en garantía del cual el don Luis 
González hipotecó la parte de finca a 
él correspondiente; y por providen
cia del día de hoy he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de la suma que lo 
fué para la primera, o sea en la de 
treinta v tres mil setecientas cincuen-
pesetas, cuya parte de finca es la si
guiente : 
El noventa y cinco por ciento de la 

parcela B de la casa sita 
en esta capital, y su calle 
de Bravo Murillo, señalada 
con los números siete y 
nueve modernos, cuyas de
más circunstancias constan 
en autos. 

Para su remate se ha señalado el 
día veinte de julio próximo, a las do
ce de su mañana, en la Sala audien
cia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que la expresada participación de 
tinca sale a subasta en la suma ante
riormente indicada, o sea rebajado 
ya el veinticinco por ciento de la su
ma (pie lo fué para la primera, sin 
que sea admisible postura alguna in
ferior a la misma. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, aquivalente al diez por ciento 
efectivo de la indicada suma, sin cu
yo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que los amos y la certificación de 
carga» a que se refiere la regla cuar
ta del articulo ciento treinta y tino de 
la Ley Hipotecarla están de mani

fiesto a los licitadores en la Secreta
ría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción de indicada finca. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual, descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del referido remate. 

Dado en Madrid, a veinte de junio 
de mil novecientos treinta y dos.— 
Dr. José Santaló.—El Secretario, 
P. S., Carlos Isac. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el 
presente en Madrid, a veinte de ju
nio de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. S., 

Carlos Isac 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Dr. José Santaló 

(A.—;.577) 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el. presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
ésta CSpitftlf dlctsda' en el día de hoy 
en los autos ejecutivos, hoy en la vía 
de a p r e m i o, promovidos por don 
Agustín Retortillo y de León, contra 
doña Eloísa de Córdova, sobre pago 
de tres mil cincuenta y cuatro pese
tas de principal, intereses legales y 
costas, se saca a la venta, por segun
da vez, en pública subasta y con la 
rebaja del veinticinco por ciento, las 
fincas embargadas en los presentes 
autos a la ejecutada, señora de Cór
dova, consistentes : 
Una casa, cerradero de ganado en 

Don Benito, y su calle del 
Pozo, número veintiséis. 

Un solar cercado, destinado a ceba
dero de ganado, en Don 
Benito, y su calle de Mari
sa vedra, sin número de go
bierno. 

Trozo de terreno, en término de Don 
Benito y sitio Calleja de 
L 1 o r e nte, de setecientas 
cincuenta varas cuadradas, 
eq u i valentes a quinientos 
veinticuatro m e t r o s cua
drados. 

Cuyas lincas lindan : la primera, al 
Mediodía, con la calle de 
su situación ; por Saliente 
o derecha entrando, con ca
sa de Acisclo Martín Gon
zález : Poniente o izquier
da, con casa de Felipe Mo
linero Olalla, y Norte o es
palda, con solar para casas, 
cercado, sin número, desti
nado a cebadero de gana
dos, en en la calle de Mari
sa vedra, p r o p io de doña 
Eloísa de Córdova y Gu
tiérrez ; la segunda, o sea 
el solar para casa, que ocu
pa una extensión superfi
cial de cuatro mil trescien
tos setenta metros c i n c o 
centímetros diez milímetros 
cuadrados, a p r oximada-
mente, linda, al Saliente, 
con la calle de su situación ; 
Nortfi o derecha entrando, 
con la calle de Santiago, a 
la que hace esquina ; iz
quierda o Mediodía, con 

casa de Francisco Romero 
y Fernández, corral de la 
de Manuel Calvo Chico y 
corrales y pajares de doña 
Eloísa de Córdova, y por 
Poniente y espalda, con la 
calle de doña Eloísa de 
Córdova, de don Anselmo 
María Alvarez y Parejo y 
don Juan Carmona y Sáez ; 
y la tercera, o sea el trozo 
de terreno de setecientas 
cincuenta varas cuadradas, 
equivalentes a quinientos 
veinticuatro metros cuadra
dos ; linda, al Norte, con la 
línea que ha trazado el 
Ayuntamiento para prolon
gación de la calle de San
tiago, en la parte interior 
de esta población ; Salien
te, con una casa en cons
trucción de doña Eloísa de 
Córdova y otra de los he
rederos de d o n Antonio 
Sánchez; Poniente, con el 
resto de la finca de donde 
se segrega ésta de don A n 
selmo M a r i a Alvarez, y 
Mediodía, con casa de los 
herederos de don Antonio 
Sánchez. 

Dicha subasta tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de la ca
lle del General Castaños, de esta ciu
dad, y en el de primera instancia de 
don Benito, el día veinte de julio pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Las referidas fincas salen a públi
ca subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
precio que sirvió de tipo para la an
terior, en las cantidades siguientes : 
la casa cerradero de ganado, en cua
renta v tres mil ciento cincuenta y 
una pesetas con veinticinco cénti
mos; la segunda, en veinticinco mil 
doscientas pesetas, y la tercera, en 
dos mil quinientas cincuenta pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de las expresadas can
tidades, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad, supli

dos por certificación del Registro de 
la Propiedad correspondiente, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
hasta el acto del remate, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y 

Que las las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subs i s tentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de junio 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

Celestino Yalledor 

(A.—1.580) 

P A L A C I O 

Cédula de notificación 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta ca

pital y mi Secretaría, penden autos 
ejecutivos, promovidos por la Socie
dad Anónima «Fiat Hispania», re
presentada por el Procurador don 
Federico Dema, contra don Francis
co Infante, sobre pago de pesetas, en 
los que se ha dictado la sentencia 
que contiene el encabezamiento v 
parte dispositiva que dicen a s í : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a seis de ju

nio de m i l novecientos 
treinta y oíos. E l señor don 
José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera ins
tancia del -distrito de Pala
cio de la misma, habiendo 
visto I o s presentes autos 
ejecutivos .promovidos por 
la Sociedad Anónima «Fiat 
Hispania», repr e sentada 
por el Procurador don Fe
derico Dema y defendida 
por el Letrado don Luis 
Cestero, contra don Fran
cisco Infante, en rebeldía, 
sobre pago de pesetas,' 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución ad e 1 ante, hasta 
hacer trance y remate en 
los bienes emharcrq<jns a! 
deudor, y con su producto 
completo pago al acreedor, 
la Sociedad Anónima «Fiat 
Hispania», de la cantidad 
de cuatro mil setecientas 
setenta y seis pesetas, im
porte de cinco letras de 
cambio, gastos, intereses v 
costas. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del 
deudor se notificará en la 
forma prevista en el ar
tículo setecientos sesenta y 
nueve de la Ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronun
cio, mando y firmo.—José 
González Llana. 

La sentencia, cuvo encabezamien-
to y parte dispositiva quedan inser
tos, fué publicada el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a don Francisco 
Infante, mediante a ser desconocido 
e ignorado su domicilio y paradero, 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, que firmo en Madrid, a cator
ce de junio de mil novecientos trein
ta y dos. 

El Secretario. 
P. D . del Dr. Infante 

Alejandro Moraleda 
< A.—1.582) 

L A T I N A 

EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, 
dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta M . II. Villa, en el expediente 
inc(»ado por don Vicente Gutiérrez 
de Luna, natural de Valencia, hijo 
legítimo de don Antonio Gutiérrez 
Lostao y de doña Vicenta de Luna 
Campo,"de treinta años de edad, viu
do, mili*ar y de esta vecindad, para 
que se le autorice a formar y usar en 
lo sucesivo el nombre de «Vicente 
Gutiérrez de Luna v Lostao, en lu
gar de «Vicente Gutiérrez y de Lu
na», por que se da con harta frecuen
cia el caso de ser conocido unas ve
ces por el tercero o por el segundo 
de sus apellidos, originándole repe
tidas molestias, debido a las confu
siones qtte ello determina, (pie han 
llegado a trascender del orden parti

cular al ofiv-ia!, por el uso consagra
do de designar en la práctica a los 

! interesado-, escuetamente por sus 



apellidos, sin la precedencia del nom
bre, espe<-talmente en la profesión de 
militar; se cita y llama por medio 
del presente, que se publicará en la 
«Gaceta de Madrid» y en los BOLETI
NES OFICIALES de las provincias de 
Madrid y Valencia, a cuantas perso
nas se crean con derecho a oponerse 
a dicha solicitud, para que dentro del 
término de tres meses, a contar del 
día de la publicación, se personen en 
forma en dicho expediente a utilizar
lo, previniéndoles que si no lo verifi
can les parará el perjuicio a que ha
ya lugar. 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ramiro López 

V.° B.° 
{Firmado.) 

(A.—1.573) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

E n el Juzgado de primera instan-
era del distrito de la Universidad de 
esta villa de Madrid, Secretaría de 
don Cándido García Caamaño, se si
gue el expediente de suspensión de 
pagos promovido por el comerciante 
de esta plaza don Bautista Sánchez 
Muñoz, con establecimiento abierto 
tn la calle de Fuencarral, número 
cuarenta y tres duplicado, en cuyo 
expediente, por providencia de cator
ce del actual, se ha tenido por soli
citada en forma por el expresado se
ñor Sánchez Muñoz la declaración 
de suspensión de pagos, decretando 
la intervención de todas ¡as operacio
nes, y confiriendo al mismo la ad
ministración y gerencia de su nego
cio, hasta que se obtengan la apro
bación de la proposición de convenio 
presentada, habiéndose asimismo 
nombrado Interventor al acreedor 
don Alfredo Valdés Martín, vecino 
de esta capital, plaza de Gabriel M i 
ró, número quince. 

Lo que se hace público por el pre
sente para conocimiento de las acree
dores del don Bautista Sánchez Mu
ñoz-

Dado en Madrid, a diecisiete de 
junio de mil novecientos treinta y 
dos.. 

El Secretario, 
P. S., 

Carlos Isac 
Dr. José Santaló 

(A.—1.575) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi
tal, en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial sumario de la vi
gente Ley Hipotecaria, a instancia 
de doña Concepción Díaz Cifuentes, 
representada por el Procurador don 
Alfredo Correa, contra doña Guada
lupe López Btistamante, sobre pago 
de cincuenta mil pesetas de principal, 
gastos, intereses y costas, se saca a 
la venta, por tercera vez, en pública 
subasta y sin sujeción a tipo, la fin
ia hipotecada en la escritura origen 
de dichos autos, consistente en 
Una casa situada en Madrid, calle de 

Pelayo, antes de San A n 
tón, número cincuenta y 
CUAtro moderno y treinta y 
tres antiguo. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia <!•• este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiocho de ju
lio próximo, a las diez y media de 
su mañana, previniendo-» ¡ 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
lidiadores que lo intenten, en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo de noventa y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la r e g l a 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintiuno de junio de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B." 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.-1.584) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta ca
pital, en los autos de procedimiento 
judicial sumario a nombre de don Fe
lipe Criado Carro, contra don José 
Llano Ester, sobre reclamación t!e 
cantidad, se saca a-la venta en públi
ca subasta por primera vez, y pre
cio de setenta y cinco mil pesetas, la 
finca siguiente: 
Una casa en esta villa, y su calle de 

Bravo Murillo, número 
doscientos n u e v e , que 
consta de cinco plantas. 
Linda por su frente con di
cha calle; por la derecha 
entrando, con solar de don 
An^el Rubio: por la iz
quierda, con finca propia 
del señor Llano, o sea la de 
(pie procede el solar (pie 
ocupa la que se describe; 
y por la espalda o testero, 
con terreno de don Rai
mundo de Dalmau. Ocupa 
una superficie de cuatro 
mil seiscientos, diez pies 
cuadrados, o sean trescien
tos cincuenta y siete me
tros y noventa y dos decí
metros también cuadrados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veinti
ocho de julio próximo, a las once, 
previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
el diez por ciento, por lo menos, de 
dicho precio. 

(Jue no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate r y 

'Jue la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en 
Secretaría para su examen por el li-
citador (pie le interese, entendiéndo
se asimismo (pie el rematante acepta 

como bastante la titulación que re
sulta. 

Madrid, veinte de junio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José Cruz 

El Juez de primera instancia, 
Ursicino Gómez Carbajo 

(A.—1.574) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, en autos jui
cio ejecutivos que insta el Procura
dor don Juan Montero López, en re
presentación de la Sociedad Anónima 
Siemens Schuckert-Industria Eléctri
ca, contra don Teodoro Leal Gonzá
lez, se sacan a la venta, en pública y 
primera subasta, y en la suma de se
tecientas setenta y cinco pesetas, en 
que han sido valorados, de los si
guientes bienes, que se encuentran 
depositados en poder del don Teodo
ro Leal, en Hinojosa del Duque : 

Una mesa de las llamadas «estu
fa», con sus enaguas- de bayeta en 
carnada y tapete de hule. 

Dos mesas de madera de pino, con 
cajón. 

Una máquina de coser «Si'nger», 
de pie, número 8.388, con cubierta de 
madera y bastante usada. 

Seis sillas enea, dos de ellas de las 
llamadas de brazo, en mediano uso. 

Seis cuadros, figurando paisajes, 
con marco de madera. 

Un motor eléctrico, marca «Sie
mens Schuckert», número -o.212, con 
sus correspondientes accesorios en 
funcionamiento, y una piedra llama
da «francesa», de 1,40 metros, para 
moler piensos. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la .Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día ca
torce de julio próximo, y hora de las 
doce v treinta, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos, el diez por ciento de la subas
ta, sin cuyo requisito no se les admi
tirá. 

Que podrán hacer el remate a ca
lidad de ceder éste a tercero, y 

Que deberán consignar el resto del 
precio dentro de los tres días siguien
tes al de la subasta. 

Madrid, dieciocho de junio de mil 
novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.581) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en. el expediente sobre de
claración de herederos promovido al 
efecto, se anuncia, el fallecimiento sin 
testar de doña Marín de !a Concep
ción de Mollinedo v Paul, de treinta 
y seis años de edad, hija legítima de 
don Santiago y de doña María de las 
Nieves, ocurrida en su domicilio de 
esta misma capital, en estado de sol
tera, el día catorce de abril del co
rriente año, previniéndose ¡ 

Que reclaman la herencia sus her
manos de doble vínculo, don Santia

go, doña María de las Nieves, doña 
Josefa, doña Manuela, don Alejan
dro y don Valentín, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo, dentro del tér
mino de treinta días, bajo apercibi
miento en otro caso de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia se expide 
el presente en Madrid, a veintiuno 
de junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

' El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—1.572) 

P A L A C I O 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi
tal, en los autos de juicio declarativa 
de menor cuantía seguidos a instan
cia de don Agustín Sánchez Toscano 
Mendfeta, representado por el Procu
rador don Ruperto Aicúa, contra don 
José Luis Ibarrondo, declarado en 
rebeldía, y contr,- don José Ramón 
Bobadilla, representado por el Pro
curador Beunza, sobre pago de dos 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas, se sacan a la venta de nuevo, 
por primera vez, en pública subasta 
v por la cantidad de ocho mil cua
trocientas cincuenta y nueve pesetas 
en (pie han sido valorados, los bie
nes muebles embargados al deman
dad*», don José Luis Ibarrondo. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día cinco de julio 
próximo, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas cpie 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del indicado tipo; y 

Que los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder del referi
do demandado, donde podrán ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en la licitación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, y lo firmo en Madrid, a veinti
uno de junio de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario. 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A—1.578) 

P A L A C I O 

Cédula de notificación y requeri
miento 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta ca
pital, y mi Secretaría, penden amos 
promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España, representado por eí 
Procurador don Luis de Pablo, con
tra doña María de los Dolores Can
delaria Gómez-Acebo y Vázquez ; so
bre secuestro y posesión interina de 
dos fincas hipotecadas, o sea un tro
zo de la dehesa Villeriche, en térmi
no de Pantoja, de caber cuarenta v 
(tiatro hectáreas, sesenta y un áreas 



y sesenta y cinco centiáreas, y com
prendo las parcelas llamadas 'a Vir
gen, c a l i n o de Illescas, Casas Via
jas, Vega del Malecón, parte de la 
vega del camino de Esquivias y Ve
ga del Prado; y otro trozo de dehesa 
en término de Alameda de la Sagra; 
en dichos autos se ha dictado la pro
videncia que contiene los siguientes 
particulares.: 

Providencia 
Juez señor González Llana.—Juzga

do de primera instancia de 
Palacio.—Madrid, dos de 
junio de mil novecientos 
treinta y dos.—El anterior 
escrito únase a sus autos, y 
habiendo transcurrido los 
quince días sin que la deu
dora haya satisfecho el 
crédito que se reclama, se 
confiere al Banco Hipote
cario de España el secues
tro y posesión interina de 
1 a s fincas hipotecadas..., 
Xotifíquese a la deudora, 
doña María de los Dolores 
Candelaria y Gómez-Ace
bo v Vázquez, la providen
cia decretando el secuestro 
por medio de edictos, que 
se fijarán en el sitio públi
co de costumbre de este 
Juzgado de Palacio, inser
tándose en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia, requi-
riéndola para que satisfaga 
al Banco su débito en el 
plazo de dos días, bajo 
apercibimiento que, de no;J 
hacerlo, se procederá a la 
venta en pública subasta 
de las fincas hipotecadas y 
a la rescisión del présta
mo, y asimismo requiéra
sele también por edictos, 
para que dentro de seis 
días presente en la Secre
taría los títulos de propie
dad de la finca, bajo aper
cibimiento que de no ha
cerlo s e emplearán los 
apremios necesarios o se 
expedirán a su costa losy 
testimonios o certificacio
nes que sean procedentes. 
Lo proveyó v firma su se
ñoría : doy fe .—G. Llana. 
Ante mí, Dr. Juan Infante. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento en forma a 
doña María de los Dolores Candela
ria Gómez-Acebo y Vázquez, me
diante a ser desconocido e ignorado 
su actual domicilio y paradero, ex
pido la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, que firmo en Madrid, a dieciocho 
de junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante 

(A.—1.570) 

«Odeón», cuyos bienes han sido ta
s a d o s p o r el perito en mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, el día cinco de julio pró
ximo, a las once de su mañana, con 
arreglo a las prescripciones consigna
das en los artículos mil cuatrocientos 
noventa y nueve y mil quinientos de 
la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid, veintiuno de junio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ledo. Mario Serrataeó 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado 
(A.-1.583) 

A Y U N T A M I E N T O S 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Fn el expediente seguido en este 

Juzgado a instancia de don Francis
co Santamaría Auger, representado 
por el Procurador don Domingo 
Beunza, contra don Jorge Loring 
Martínez, sobre reclamación de cuen
ta notarial, importante quinientas 
cuarenta v dos pesetas cuarenta y 
cinco céntimos, se sacan a la venta 
en pública subasta varios bienes mue
bles, que le fueron embargados al de
mandado, y que .son los siguientes : 

Un mueble de arca bargueño, de 
madera repujada ; un juego de café, 
de plata, y una g r a m o l a , marca 

C H A . M A R T I N D E L A R O S A 
Acordado por el Ayuntamiento eje

cutar las obras de acometida de la al
cantarilla del matadero al colector ge
neral de la calle de Blasco Ibáñez, se 
expone al público el expediente en la 
Secretaría municipal, por plazo de 
ocho días, con el fin de oír reclama
ciones. 

Chamartín de la Rosa, a 22 de ju
nio de 1932.—El Alcalde, Firmado. 

(E.—333) 

V I C A L V A R O 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Kstatuto municipal y su Reglamento 
quedan expuestas, en el plazo de 
quince días, las cuentas anuales re
ferentes al ejercicio económico de 
I 9 3 I -

Vicálvaro, 13 de.junio de 1032.— 
Fl Alcalde, Jesús P. Quijano. 

V A L D A R A C E T E 
El Ayuntamiento de mi Presiden

cia, en sesión celebrada el día de 
ayer, ha acordado, en un principio, 
la habilitación de un crédito de 5.850 
pesetas, con imputación a los capítu
los IV, VI , V I , VII, X , XI , XII v 
X I X , artículos i . n , i . ° , i . ° , 6.°, 
i . ° , 3.0 y único, conceptos 5.0, 7.0, 8.°, 
i . " , i . ° 3.", único y único, del Presu
puesto ordinario del actual año, y 
que habrá de cubrirse con el exceso 
resultante v sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos en la liquida
ción del año anterior, para atender a 
los gastos de gratificaciones por ser
vicios especiales, material de escrito
rio y gastos menores, conservación y 
reparación del mobiliario del Ayun
tamiento, aguas potables, personal, 
adquisición de obréis para la bibliote
ca escolar municipal, reparación del 
Cuartel de la Guardia civil, deslindes 
y amojonamientos, y satisfacer obli
gaciones pendientes de pago de ejer
cicios cerrados. 

Y se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 12 
del Reglamento vigente de la Ha
cienda municipal, y con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones du
rante el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

En Valdaracete, a 18 de junio de 
932.—El Alcalde, Firmado. 

(Núm. I.896) 

C A N I L L A S 
Las matrículas para el pago de los 

arbitrios de inquilinato, perros, apro
vechamiento del vuelo de la vía pú
blica con miradores, tribunas, toldos, 
cortinas y marquesinas, y el de es
caparates o vitrinas, muestras salien
tes, carteles, anuncios visibles y hue
cos de establecimiento de este térmi
no municipal correspondientes al año 

actual, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, a 
fin de que los contribuyentes incluí-
dos en las mismas puedan examinar-

j las y formular ante este Ayuntamien
to, en el expresado plazo, las recla-

I maciones que juzguen oportunas, 
| transcurrido el cual no se admitirá 
I ninguna y se procederá a la exacción 
j de los arbitrios. 

Canillas, a 15 de junio de 1932.— 
El Alcalde, José Calatayud. 

(Núm. 1.840) 

V A L D E A V E R O 
Por el Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión del día de la fecha, ha acor
dado proponer el suplemento de cré
dito de 1.000 pesetas, con imputación 
al capítulo V i l , artículo «Salubri
dad e higiene)), del Presupuesto or
dinario del actual ejercicio, y que ha
brá de cubrirse con el exceso resul
tante y sin aplicación de los ingresos 
sobre los gastos de la liquidación del 
ejercicio anterior, para atender a los 
gastos de la construcción de una no
ria para el abastecimiento de aguas 
en esta villa, según consta en el ex
pediente de su razón, que también 
está d e manifiesto. 

Lo q u e se hace público para oír re 
clamaciones durante el plazo de quin
ce días, en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento vigente de la Ha
cienda municipal. 

Valdeavero, a 19 de junio de 1932. 
Fl Alcalde, Ensebio Garrido. 

(Núm. 1.884) 

V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento del ejercicio de 1931 
se hallan al público en la .Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamacio
nes. Pasado este plazo no serán ad
mitidas. 

Villavieja del Lozoya, a 15 de ju
nio de 1932.—El Alcalde, Faustino 
Duran. v 

-(Núm. 1.865) 

C E N I C I E N T O S 
Resultas las reclamaciones formu

ladas durante el período de exposi
ción al público del padrón de cuotas 
presupuestas por la Junta de conci
liación de esta villa, a contribuyentes 
del arbitrio municipal establecido pa
ra el año corriente sobre el valor de 
los productos de la tierra y comple
mentarios, s ehace saber que las can
tidades que en él se comprenden se 
harán efectivas por semestres, el pri
mero en período voluntario, durante 
el mes de agosto, y el segundo, en el 
mes de octubre próximo. Todos 
aquellos que no hubieren reclamado 
durante los ocho días de exposición 
al público, se entenderán quedan 
conformes con la cuota asignada. 

A los contribuyentes que no lo 
aceptaron se les advierte la obliga
ción en que se encuentran de pre
sentar declaraciones juradas en esta 
Alcaldía de los productos y utilida
des que obtengan, dentro de los pla
zos que determina la ordenanza fis
cal por que se rige el arbitrio, bajo 
apercibimiento de ser considerados 
como defraudadores al mismo. 

Cenicientos, 15 de junio de 1932.— 
El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 1.869) 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
Por Juan Movilla Cid, natural de 

Francos de Vide, Ayuntamiento de 
Baños de Molgas, provincia de Oren
se, con residencia accidental en esta 
villa, de oficio segador, se me da 
parte de que a las seis de la mañana 
de este día ha desaparecido del tajo 
donde estaban segando el chico lla

mado Camilo López Conde, de las 
señas siguientes: 

Estatura baja, cuerpo fuerte, color 
moreno, labios gruesos, pelo negro, 
de trece a catorce a ñ o s ; viste panta
lón de pana negra, remendado; cha
queta de tela fuerte, de color; som
brero de paja blanca, ancho; zapatos 
con tachuelas y albarcas de gomaj 
lleva un saco blanco de tela, con r,o-
pa ; es natural de Francos de Vide, 
Ayuntamiento de Baños de Molgas, 
provincia de Orense. V a indocumen
tado. 

Por tanto, ruego a las autoridades, 
así civiles como militares, procedan 
a su busca y lo pongan a disposición 
de mi autoridad, para entregarlo al 
encargado. 

Camarma de Esteruelas, 17 de ju
nio de 1932.—El Alcalde, Fulgencio 
García. 

(Núm. 1.870) 

S A N S E B A S T I A N * DE L O S 
R E Y E S 

Por acuerdo de la Corporación, se 
cobrará en período voluntario los 
atrasos que por todos conceptos se 
adeudan a este Municipio hasta el 
día 30 del actual; transcurrido éste 
se procederá por la vía de apremio 
en la forma que determina el vigente 
Reglamento de recaudación y apre
mios. 

Los pagos podrán realizarse en la 
Administración de este Ayunta
miento. 

San Sebastián de los Reyes, a 6 de 
junio de 1032.—El Alcalde (Fir
mado). 

(Núm. 1.871) 

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 

Compañía de Seguros Reunidos 

RAMO DE VIDA 

Habiéndose extraviado la póliza 
número 16.236, contratada con esta 
Compañía sobre la vida de don Ce
sáreo Lobato Rodríguez, con fecha 
15 de noviembre de 1918, se anuncia 
ai público, por segunda vez, para que 
la persona que la posea se presente a 
justificar su derecho a la mismt. en 
el término de veinte días, a contar 
desde la fecha de este anuncio, pues 
de lo contrario le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

— . . . de ... de 1932. — El Director, 
R. Iparraguirre. 

(A.-1.576) 

Consultorio Méthco 
\ PACIFICO, 93 
I Especialidades - ' - Consulte diari, 

muy económica 

| O R I A Y G A L Í N D E Z í 

S JOYERIA Y PLATERIA f 
CLAVEL, 1 § 

I Y CARRERA DE SAN JERONIMO, 3 9 
M A D R I D 
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J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropas 
y efectos 

Leganitos, 1 C lave l , 13 

Imprenta Provincial. — Doctor Es-

• querdo, 70.—Teléfono 53202 


